
Mun¡cipalidad Distrital
CERRO COLORADO

"Cunz [e[ Si[Iar"
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MTJNICIPAL N' 090.2026-Gfu1-MDCC

Cero c.lorado. 13 d€ reu.ro de 20?6

VISTOSI

La orden de Seryicio N' 02112.2025 de fecha 18 de agoslo del 2025, la lv!¡icipalidad Disfital de Ceno Colorado y JEF Consultores

E.l.R.L representado por JoOe Alb€rto Escobedo Flores, suscnbieron un co¡trato para la elaborcción del expedlente técnico

de cobertura de ¡nstalaciones deportivas,losa deportiva, servicios h¡giénicos y/o vestidores y csfco p€rimétric¡ además de otrcs

eñ el (la) parqus Pedrc Capio Valencia en la Asociacióñ Uóani¿adora Peruáóo 16, sector Pem, zona ll, dist to de Cero Colorado, provincia

Arequ¡pa, depatamento de Acquipa" con código único de invers¡ón 2678303, la Carta N' 01-2025JEF CONSULTORIA suscrilo por elconsullor, el

N' 034-2026/SGEP/GOPV[¡DCC atend¡do por el Sub Ger€nte de Estüdios y Proyeclos, el lnforme N" 011-2026-MDCC-G0Pl-ADAtl emitido

el EsDecialista en InveBión Pública de la Ger€ncia de obras Públicas e InlraestrucluÉ, el lnfome N' 082-2026-UF-GOP!I\]IDCC elaborado por el

Responsable de la Unidad FomuladoG, el Inlome N' 021-2026-IVDCC/GOPI/AECE/HATF suscrito por elAbogado Especialisla e¡ Conlralaciones con

elEstado de la Gere¡cia de Obras Pubicas e lntraestrucluÉ, ellnfon¡e Técnico N'047'2026-G0PI-¡/DCC atendido oorelGerente de obras Públic¿s

e InfÉestructura, el Informe N' 072-2026-|\¡DCC/GPPR emilido por el Gere¡te de Planifcacióñ, Presupuesto y Racionalizacidn, el lnlorme Logal N'

011-2026-EL-SGALA-MDCC ate¡dido por la Especialista Legallll de la Sub Gerencia de Asunlos Legales Administrativosrel Prove¡do N" 051-2026-

G¡J'MDCC, MemoÉndum Nlúltiple N" 142-220412S24-2025-GM-MDCC suscrito por Gerencia Mun¡c¡pal:y,

CONSIDERANDO:

Que elartlculo 194 de la Co¡slilución Politica delPeru de 1993 prescribe que las munclpalidades prDvincialgs y distrilales son óqanos de

gobiemo localquegozan de autonomia politica, ec¡nómicá y adminislrativa en los asunlos de su competencia;

Oue, el numeral46.4 deladÍculo 46 de la Ley Geneclde Contralaciones Públicas apunla, que el req¡lerimienlo se fomula de maner¿ clara y

objetiva, y debe expresar elbien, seryicio u obra a contratar, preferentemenle, en función a su dGempeño y funcionalidad. El rcquerimienlo de bienes

se olasma en especilicaciones técñicas; el de se icio¡, en términos de refe¡enciat y el de obras, en el expedienle lécnico de obÉ o en los obietivos

funcionales, segün e] sistema de entrega ltjlizado En lqs documentos inlegranles del expediente de contratación, según coÍesponda, se aplic¿

expresamente sl princ pio de valor por dinero. Con rcsp€cto a los conlratos eslandari¿ados de ingenieia y conslrucción de uso internacional e]

puede plasmaFe en aquellos documentos que prccisen su alcance;

levantamiento digilal de inlorm¿ción y lecnologias de posicionamiento espacial, tales como la geotlefercnciaciónl
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Qüe, el numeral 46.6 delarticulo 46 de la Ley General de Contraiaciones Públicas asienla que, para la elaboEción de expedientes técnicos

de obra, las entidades contratantes utjlizan la metodologia Bll\4 en elmarc¡delPlan BII\¡ Peru y las disposiciones delSistema Nacionalde Prcgramación

Multianual y Gestión de Invers¡ones patr la gestión de la información de las inversiones. E¡ el caso de obras bajo elsblema de enbega de sólo

construcció¡, el confalista rcvisa el expediente técnico de obra e informa al supervisor o inspector de obra, sobre 16 posibles iesgos del proyecto de

corespo¡der. Los plazos y condic¡ones para ello se establecen e¡ el reglamento. Lo dispuesto en este pánab no es aplic¿ble a los conlratos

estandarizados de ingefieía y conslrucción de uso inler¡ac¡onal;

Que, el litsral b delarticulo 160 delReglamento de Ley General de Contrataciones Públicas eslipula que los c teios para la elecc-ion de

sistemas de enlrega y r¡odalidades de pago pa¿ obcs y consultoía de obras se debe evaluar como minimo el ¡ivel de certeza delcosto finalr el

sistenn de enfegá y su modalidad de pagó ebg¡da brinda a la entidad contralante un núel razonable de certeza sobrc el pGsupuesto necesado para

la €iecuciól de bs comDonenle9:

Oue eln!meral170.1delartículo 170 delReglamento de Ley Generalde Conlrataciones Públicas noma que elexpediente lécnico de la obra

guarda cohereñcia con los objetivos alcances y paÉmetros que sustentan la viabilldad o aprobacón de las inveGionesi

eue, el numeral 170.2 del a¡ticulo 170 del Reg amento de Ley General de Confaiaciofles Públic¿s estatuye que el e¡pedienle técnico

comprende el diseño de la obra y puede ser elaborado por la enlidad contratante, a trcvés del ó¡gano enc¿rgado de la elaborac¡ón, aprobackin y/0

conómidad de la elaboración de expedientes técnicos de acuerdo a sus docurientos de geslión, o a ttavés de un conlratista bajo sup€rvisiÓn' para l0

cual se cont€ta una consultoria de obra conlorme los sistemas de e0trega contemphdos en el articulo f59 o en co¡junto con la ejecucion de la obra

bajo elsistema de entrega de dbeño y consfucción;

Oue, elnumeral 170.3 delaliculo 170 delReglamento de Ley Generalde Conlrataciones Públlc¿s detemina que la elaboEcion delexpediente

tecnico incllye un análisis del proceso constructivo que c¡ntemple slciencia constructiva y práctic€s de sostenibilidadi

eue, el numeral 170 4 del articulo 170 del Reglamento de Ley Generalde Contrabc¡ones Públicas pauta que cuando un contratista ela-bore

el expedjenle iécnico, son aplic¿bles 106 plazos para la-conformidad de lqs eñlregables de consultoías previstos en los numerales 144 3 al 144 7 del

articulo 144;

eue etfumeral 173.1 detaÍticuto 173 del Rqlamento de Ley General de Co¡tGtaciones PÚblicas subEya que eldgano a c¿Qo de lá

aprobación del exp€diente técnlco emite la rcsolución c;nespondiente en un plazo no mayor de diez dias háblles desde la confomidad otorgada al

c;ntratista aue eláboró el expediente técnico. Este plazo no es aplicable cuando la entidad contatante haya elaborcdo directamente el exped¡enie

técnico a través de su óQano competente;

Oue, elAnexo 1 detReglamentode Ley Gen€ralde Conlrahciones Públicas conceptúa que elexpediente lécnico es elconiunto de documentos

que define¡, pdncipalmente, las-car¿cteísticas, alcance y permiten la adecuad.a ejecución de una obra. Debe proporcioflar informaciÓn c¡here¡te y

ücoica, inctuyenoó memoria descdptiva, ptanos de epcúiión de obra especific€ciones técnicas, melrados presupueslo de obra con su fecha de

deteminació;, anátisis de precios unitarios y d€ gasto; generales, fórmulas polinómicas, programa de ejecución de obrc, cslendariode t]:1T_9:-9lI
valorizado, y, sleicaso to reqrurr,.rfuO,o O. ru.'tou i.tudio geologrco ;i!dto hidrologicú estudio de rmpacto ambienlal, cal..dj",¡egi{l::tt
de material;s o Insumos ca.endario de u lizac'on de equiDoa u otros mmplem€ntarios. AsiÍ'isrno. puede ncluir ot'os corgEs'lbl¡gac¡onelQ /
l^-.^fáñ,6ñr^ ¡i^n,l ¡ó úr^rh,.iÁñ u |fññrmir<.ip mrci.rnámienro ásoacÉ|. táles como la qeoreferenc¡ac¡ón ' ,! \embf analíniñ^frjfiq
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Que €l sub numer¿l 5 del numeral 9.3 delaliculo g del Reglamento del oecreto Legislativo que crca el Sistema Naconal de programacion

lvultianualy Geslión de l¡versión puntualiza que etórgano resolutivo delsector, tieoen como función aulo¡izar la elaboración de e¡p€dienlesiécnicos o
documentos equivalenles de proyectos de inversión, asícomo su eiecución cuando estos hayan sido declarados viables mediantelichas técnicas. Dicha
funcún puede ser objeto de delegación.

Oue, eladiculo2Tdela oarectjva Ge0eral del Sislema Nacionalde Prcgramación Multianual y Gestión de lnve¡siones (e¡ adelante,oSNpl\¡Gt)
que la vigenc¡a de la declaracón de viabiiidad de los proyectos de inversión tiene una vigencia de res (3) años contados desde su registrc en

ÉlBanco de Inve|siones. TranscuÍido dicito plazosin haberse ¡njciado la elaboración dele¡pedienL técn¡co o documenlo equivalente, sedebe aclualizar
la licha lécnica o el estldio de pre invelsión que lundamentó su declaratoria de viabifidad y rcgistrar dicha aclualización en el Banco de lñve|siones,
baio rcsponsabi¡idad de la Unidad Fomuladora que lomuló el proyecb de inversión, o de la Unidad Ejecutor¿ de InveFionet segúñ coresponda;

Oue, el numeral 32.1 delarticulo 32 de la Dircctiva Generdl del Sislema Nacionalde Prog@macón Multianualy Gesiión de Inversiones
const¡tly€ que la UElantesdeliflicio defa elaboración delexpediente lécnico o docu mento equ¡valente debe verilicar que se cuentecon elsaneamienlo
fisico legal, los aíeglos inslitucionates o la disponibilidad lisica del predio o tereno, según coresponda, para garantizar la ejecución de la inversión y
p.estacióñ deservicios dur¿nle la operación de los acüvos geneEdos con la ejecución de la misma;satuo que, porellipo d€ inveñión, dchos aspectos
se desarrollen durante la elaboració¡ delexpediente técnico o documento equivalente o en la eiecución lisica, lo cualdeb€ sersustentado oor la [JEl efl
elexped enle lec¡ico o documenlo equivate"te

oue, e numeral32.2 deladiculo 32 de la Direcliva Generaldel Sistema Nacionalde Programación l¡ullianualy Gestión de lnversiones indica
que la elaboración delexpediente lécnicoo documenlo equivalente con elque se va a ejecutar el proyecto de invelsión debesuietaEe a la conceDción
tác¡ica y el dimensionamiento conlenldos en la ficha técnica o esludio de prc inveFión que sustentó la declanción de liabilidad o a la inforr¡acón
r€glstrada eñ elBanco de invers¡ones, para elc€sode las IOARR. Asimisr¡o,]a UEldebeobtener la clasifcación y certifcación ambiental, asicomo las
cenificaciones sectoriales que coÍespondan, de acuerdo a la normaüva de la materia

Oue, el numeral 32.5 del a culo 32 de la Dircctiva General del Sislema Nacional de Progr¿m¿cjón l!4uliianual y Gest¡ón de lnversiones
que tras la aprobación del expedienle técnico o documento equivalenie, la UEI reg.str¿ en el Banco de Inve6iones media0te et Fomato No

i Registros en la hse de E¡ecución parc pmyeclos de inversión y Fomato No 08-C: Registros en la fase de Ejecución para IOARR, segun
la infomación resultante del erpedienle técnico o documento equívalente aprcbados y adjunta el documento de aprobación del erped¡e;te

0 documento equivale¡te, la memoria descdptiva, elpresupuesto de la inveFión y elc.onograma de ejecución fisica y linanciera;

Que' elnumeral5.l dela(iculo 5 de la Ley que eslablece medidas para la expans¡ón del conlrol conc{¡Íenle (en adelante, LEMECC)enhbla
que eñ la fase de fomulación y evaluación, y en la las€ de ejecución de aquel¡as inveñiones pubticas qJyo monlo supere losdiez millones de soles, ta
misma debe conlar en sú esbuctu¡" de co€tos, una partida para el linanciamiento de las acciones de contol concure¡te a cargo de la Contralona
GofteGlde la República, conlorme a lo dispuesto en la presente ley;

Que, mediants orden de Servicio N'02112.2025 de fecha 18 de agosto del 2025, ta tvunicipatidad Distritat de Cerro Colorado y JEF
consultores construcción Equipos E.l.R.L rcpresentado porJorge Alberlo Escobedo Flores, susc¡bierofl un contrclo Dara la elaboÉción delexoe¡¡ente
técnico jOARR 'Conslruc¡ión de cobedura de i¡stalacones dspo¡1ivas, losa deportjva, servicios hrgiénicos y/o vestidorcs y cerco penmétdco, además
de otros activos en el (la) parque Ped¡o Carpio Valencia 6n la Asociación Urbanizadora Peruarbo 16, sector penj, zona li, distrilo de Caro Coloraoo
provincia de Arequipa depaftameñto de Arequipa" con código único de inversión 26793031

Que, con carta N" 01-2025JEF CoNSULToRIA d6lecha 29 de setembrc de|2025, etconsultor, lng. Jorge Alberlo Escobedo Ftorcs,
presenta elexpediente lécnico objelo de elaboración, con un presuplesto asce¡denl€ a S/ 2,615,453 45, elclaltiene ur] Dlazo de eiecución de g0 dlas
calendano bajo la mooalidad oe ejecucion Inorrecta (cont.at¿):expedrente técnico que consiste en imp¡ementar elarea .ecreativa, oáDo,lva y un nuevo
cerco perir¡étrico para el parque, asi como, implementar varlos aclivos adecuados tales como la jlumi¡ación y mobiliario, además de rgalizar el
mantenmienlo de los seÍvicios higiénicos;

Oue' a tEvés del Intome N' 034-2026/SGEP/G0P|/|\.,|OCC de lecha 28 de enero det 2026, et Sub Gerente de Estudios y proyectos, Ing.
Elias Vhdimir Churaia Roque, otoqa confomidad al expediente térnlco añtes aludido, por la suma ascendente a S/ 2,615,453 45, con un plazo de
ejecución de 90 diascab¡dado, siendosu eiecución mediante la modalidad de adminislracón indirecla (co¡t"ata), bajo eldetalle siguieote:

s/ 1.700,444.14

s/ 190,608.08

s/ 119,031.09

s/ 2,010,083.31

s/ 306,079.95
s/ 2,316,163.26
si 241,890.19
s/ 38,000 00

s/ 19,400.00

s/ 2'615 453.45'

(') Los canponenles y nantos consideredas en el pasehle cuadrc sé han eslablecko en el esrnuesta det exped¡énta tácnico la lc¡es 3g2) ast carla
evaluadas y arybados pot elSub Gerente do Estudios y prcyectas nadjanto tnfame N" A34_202 SGE?/1O7LMDCC: tos cuates han sido cahstdeadas do
lona liloftl en elfrcsenta cuadro

Oue el predio se encuenlra saneado llsic€mente, ya que ha s¡do i¡dependizado a hvor de ta l!4unicDatidad DEtrital OeCltÚloa-lo-¡
reg isfral P1 1582727 además precisa que etpresonte expediente no cor]traviene tos numerates 1i0 1 y 170.3 detR.{-!¡entfuafuAilo

ho0r*#
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COSTO DIRECTO
Gastos generales

Ul¡lidad 7ol"

PRESUPUESÍO
rGV 18%

SUB TOTAT

Gastos de Superyisión

Gastos de Liqurdación

Expediente técnico
COSfO TOTAL DE INVERSIÓN
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(BlP) aprobado, agregando, en esa linea, que conforme al marco normativo de Invietu pe, la apllcación de est¡ melodologia requierc !na fase prevta

de planific€cló0 instlluclonal que comprenda la reesfuctuEción de procesos, la adecuación tecnológica y la defnición lomal de roles,
responsabilidades, procesos que se encuenlra en pla¡ifcación estratq¡ic¿;

Qire, medianto Infonne N" 011-2026-|I¡DCC-GOP 'ADAI\¡ de fecha 30 de enero de|2026, elEsgecialista en Invelsión Pública de la Gerencia
de obras Públicas e Infraestructura, Lic Aldo oionel Apaza [,lamani, remite elloínato 08-C del rcgistro en lase de ejecucbn para IOARR, el cual, se
ha elaboÉdo en médlo a las ñetas propueslas en elexpediente técnico, contenidas en e¡@adro compaElivo a fol¡os 12 al 19, siendo elcosto lotalde
la inversión la suma ascendente a S/2,615,453.45, cumpliendo de esla manera con la fase de registro regulada en la DSNPMGI

Oue, mn l¡fonne N" 082-2026-UF-G0PI+4DCC de fecha 04 de lebrero de|2026, elResponsablo de la Unidad Forñuladora, Em. Franklin
Maxon Valdivia Chávez, señala que la IOARR puesta a conside€ción gua¡da conespondencia direcb y coherenle con el objelivo de la inlomacó¡
reglsfada en elbanco de inlersiones;

oue, a lravés del Infome N'021-2026-|\¡0CC/GOPI/AECEiIIATF de fecha 06 de febfero del 2026, el Abogado Especialisb e¡
Contrataciones con elEstado de la Gerenc¡a de obGs Púb¡cas e Inlraestruclura, Abg. Hans Alb€dTalavera Femández odna que se proceda con la

aprobación del e¡pediente leorico antedicho por la suma d6 S/ 2,615,453.45, co¡ !n plazo de elecución de 90 dias calendario, baio la modalidad de

adminislración indirecta;

Qu€, nedianle Informe f&n¡co N' 047-2026-G0P|-ñ!DCC de fecha 09 de febrcro de|2026, elGerente de Obras Públbas e Intraestruclura,
Ing. Luis Juan Sumaria Rojas, otorga conformidad delerpedienle tecnico anles a]!dido, pof un monto asc€ndenle a Si 2,615,453.45 con un plazo de

ejecucion de 90 dias.alendario, bajo la modalidad de adm¡nistració¡ indirectai

Oue, con Inlorme N' 072-2026-MDCC/GPPR de lecha 11 de lebrerc de|2026, elGerente de Planilicác¡ón, Presupuesto y Racionalización,
C.P.C Ronald Néstor J ihuallanca Aqusnta, emite disponibilidad pr€s!puestalpara la aprobación delexpediente técnico femitido, por elimporte máximo

si 2,615,453.45;

Que, la Gerencia de Asesoria Juridic€ analizando elexpediente lécnico pressntado, deriva el Infome Legal N" 011-2026-EL-SGALA-MDCC
pof la Especialista Legal lll de la Sub Gerencia de Asunlos Legales Administrativos, quien opi¡ai SF¡PRUEBE elexpedienle !écn¡co IOARR

'Conslrucción de cobedurc de instalaciones depod¡vas, losa dewl¡va, sev¡cbs higiénbos y/o vesttdgrcs y cerco peinát¡co; adenás de otos actíros
en el (la) parque Pedp Cary¡o Vabncia en la Asúiación Uhanizdoq Peruaho 16, seclot Peru, zona 11, distt o de Ceío Colondo, ptovkc¡a de

Atqu¡pa, depadanvnto de kequipa" con cúigo únb.o de ¡nverc¡ón 2678303, con un presupuesto lolal ascendenle a S/ 2,615,453.45, siendo el plazo

de ejecuc¡ón de 9A d¡ds calendah, en la modalldad de ejecuchn por adn¡nisl¡ac¡ón ind¡rccta (conlrcta),

oue,la Ley de Co¡trataciones delEstado regla que elTilularde la Enlidad es la rÉs alta autoddad ejecutiva, que ejene las luncion€s p€vistas
en ésta y su feglamento para la apobació¡, autorizacióny supeNisiónde los procesos de co¡tralació¡ de bi€nes, seNiciosy obras;quien puededelegar,

mediante rcsolución, la autoridad que la ¡onna le olorga, sa[o las dispuestas en la ley y/o el reglamento;

Que, basado en el principio de cofllianza, este despacho, no tiene como exigencia verificar las funciones de los funcionadoG, en el exlramo

delco¡tenido de los inlomes citados o deteminarsihan cumplido o no en forma corecla, lécn ica y cabal,lales funciones,lo que podria traer como

conseclencia que no quedaria lugar parc cumplir sus propias labores de cada árca, más aún que las lunciones de los luncionados son profesionales

de alta esp€cialidad e idón€os;

Que, ios infomes técnlcos citados, son emitidos por prcfesionales c¡pacitados y esp€ciallzados, cuyas conclusiones son clarcs, basados en

critedos técnicos y esp€cializados, los que resultan irefutables parc esle despacho, portanlo, sus i¡formes tienen un sustenlo decisivo, y, dada su alta

esp€chlidad, y tales despacho5 asunen la responsab¡lidad exclus¡va y ercluyente, s¡n excepción alguna. Los cdtedos lécnicos, de ninguna foma noo

pued€n induciralenor, por tanlo, para este despacho, se suslentan en la realidad y responden a un análisis concienzudo y exacto;

Oue, en cuanto a los cálculos bcnims, este despacho ¡o se prcnuncia en razón que no cuenla con conocimienlos técnicos parc lalfin ,,
menos con asesores especializados para comprobar o detcatur, porlo que, basados en elpdncipio de co¡fianza, se liene porcálculos cor€clos, siendo

de exclusiva y exclúyete responsabilidad de los func¡onarios prcfesionales emitentes;

Que, en merito alnumetrl 11 delallculo pdmero delDecreto ds Alcaldia N'004-2024-MDCC del06 de mazo de 2024, elütu¡ar delPliego
delega al Gerente Munjcipal la atribución de 'apobar lichas técnicas de mantenimiento, coresponde derivar está a la relerija autoridad para emita el

acto rcsolutivo respeclivo',

Oue, estando a las co¡siderdcrones expuestas y a las lac1rltades legales citadas, en c¡nsecuencia y basado en forma exclusiva en los i¡foín€s
lécnicos y legales existentes en el presente caso

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR el exped¡e¡te t&nico IOARR 'Construccón de cobertura de inslalaciones deportivas, losa deportrva,

seNicios higiénicos y/o vestidores y cerco periméirico; además de ofos activos en el(la) parque Pedro Carcio Vale¡cia en la Asociación Ubanizadora

Peruaóo 16, sector Peru, zona ll, dislrilo de Cero Colorado, provincia de Arequlpa, departame¡to de Arequipa" con códgo único de inversión 2678303,

con un prcsuDuesto tohl ascende¡te a S/ 2,615,453.45, siendo el plazo de eiecucón de 90 dias calendario, en la modalidad de e¡ecución por

adminbtrccón indirecta (contrata), acorde al subsiguienle delalle:

@
g sede Pr¡ncipal: Calle Mar¡ano Melgar Ne 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado

O Central Telefonica: 054-640500 - @ hüp://www.municerrocolorado.gob.pe
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CERRO COLORADO

"Cuna [etSiffar"
COSTO DIRECTO

Gastos generales

Ulil¡dad 7%
PRESUPUESTO
tGV 18%

SUB IOTAL
Gastos de Supervb¡óo
Gasto6 de Liquijaclin
Expediente técflico
COSTO TOTAL DE INVERSIÓN

s/ 1,700,444.14

s/ 190,608.08

s/ 119,031.09

s/ 2,010,083.31

s/ 306,079.95
s/ 2,316,163.26
s/ 241,890.19
s/ 38,000.00
s/ 19,400.00

s/ 2'615,453.45'

fl ¿os coltpononlos y nonlos co's¡Aerados e¡ 6/ prgsenl€ cuadro se haa eslabkf'tdo en ol presupuesfo del éxpediente técntco (a fahs 382) asl cono
evaluados y agrcbedos pd al Sub Gercnle de Esludios y Proyactos ñédi¿ñlo lnlome No 0U-202&3GEP/60P1/MDCC; bs cuales han sido cansiclsndos da
füna lileral en alwsanle cuadro.

ARTICULO SEGUNDo. - ENCARGAR bajo responsabilidad a la Gerencia de obras Públic¿s E in,raeslruclu€ en coordinación con la Sub
Gerencia de Estudios y Proyectos para que cumplan con los demás trámites administrativos compl€menlarios, a fn d€ llevar adelante la eiecución del
expediente técnico aprcbado, conlome a sus atribuciones, lacultades y de acuedo a lsy, eskbleciendo qu6 la defciencia falt¡ de rendición clarc y
prec¡sa, s€rá d€ ercllsiva rcsponsabiliJad do hs depend€nc¡as eieculanlss.

ART|CULO TERCERo. - DEJAR ESTABLECIDO oue el Dosible enor o delecto de cálculo en 16 inforn€s tec¡¡cos de ta evatuac¡ón oei
e¡pediente técnico, de s€r el c¿so, es cons¡der¿do como inducción al effor del despacho de Gerench Municipal, s¡gndo exclusivG responsables lot
emitentes de 106 informeg técniil€ respeclivos

ARÍICULO CUARTO. - DISPoNER que a través de la Gerencia d€ Obras Publicas proc€da a nollfc¿r a la empresa JEF Consultores
Construcción Equipos E.l.R.L. con la presenE Resolución.

ARTICUIO QUINTO. ' ENCARGAR a la ojicina de Tecnologlas de la inlomación, Ia publicación de la presente Resolucófl en el Portal
losrilucionalde la Págira Webde h lvunErpahdad Distitalde CeÍo Colorcdo.

REGISf RESE, COMUNI0UESE Y CUI\TIPLASE

pso8 e v.'o-
-r 

(' 
"2i y'¡i#r&,.rn Iq\-'^\..'

g Sede Principal:calle Mar¡ano Melgar Ne 5OO Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado

O central Telefonica; 054-640500 -@ http://www.municerrocolorado.gob.pe


